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San Gil, Santander, veintisiete (27) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 
En atención a la solicitud del apoderado de la parte demandante para que se 
releve a la curadora, es de señalar que mediante oficio recibido por correo 
electrónico la designada Dra. MARTHA RUEDA PARRA informo la imposibilidad 
de aceptar el nombramiento por estar actuando en más de cinco procesos, sin 
embargo no acredito tal circunstancia. 
 
Por lo anterior, previamente a proceder al relevo SE REQUIERE a la designada 
para que en el término perentorio de TRES (03) días allegue las 
correspondientes constancias de los procesos en los que funge como curadora, 
de lo contrario se mantendrá su designación con las consecuencias de ley en 
caso de que no proceda aceptar el cargo con las consecuente compulsa de 
copias para la respectiva investigación disciplinaria.    
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FREDY ALEXANDER FIGUEROA MATEUS 

Juez 
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